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Cciiisefó Superibide la Jü^

RepüMéadé^

Ubicación 48421

Condenado HENRY GAVIRIA PEREZ

C.C# 19376706

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 2 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 113 del
OCHO (8) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 3 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI ^ NO
recurso.

EL SECRETARIO(A)

«íltl

/^j^Lca k
UiSIA KARINA RAIVTTREZf/ALDERRAÍRAMA

Ubicación 48421

Condenado HENR^I^iVlRIA PEREZ
C.C #19376706

se presentó sustentación del

w

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 6 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Marzo
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI

EL SECRETARIO(A)

/

Una KARINA RAIOTREZ VALDE

NO se presentó escrito.

?AMA
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2014-11640-00 / lntemo48421 / Auto Interiocutono: 113 •
Condenado: HENRY GAVIRIA PEREZ - - • 'i, '
Cédula: 19376706 ,. .. LEV-I 826 -'ti i
Delito: HURTO CALIFICADO ' •. % , "
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOCO 'A {LAVICOyf^ <
DOMICILIARIA l't 'í c-

REPÚBL1CADECOL0MBI4 . ,
RAMA JUDICIAL DEL PODEg fP^LICQ- ..r ,

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y ÜIEDIDAS DE, SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mü,-veintitres /^C^S)

OBJETO DE LA PROVIDEMHÍA'

Emitir pronunciamiento en torno al eventual lepi^iiocirniento .. ae la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado HEWRY GAViRIA PÉRLI, confort" aorumentadón
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Mejrop ;jlitano cu" rtn (ua Picota).-

ANTECEDENTES PROCrSALES ^

1.- Se establece que HENRY GAVIRIA PÉREZ, fue con.c'oi&do n^e fallo emanado
del Juzgado 12 Penal Municipal dé Conocimiento de D'-ící^'el 29 cinembre dé 2015,
a la pena principal de 72 meses de prisión, además.'3 ¡c, acceso' , f'c. inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso dé L--' pen ^ . «iOci, como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALiFiDO, n>~. <Ce la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión'(,:omici.n ^.cisión que fue
adicionada por la Sala Penal del Tribunal Superior de BD^otá, el -jctubre de 2018,
en el sentido de indicar que el penado; no tiene detf'cho a onsión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 Gde la Ley 1709 de 2014 n-'a la iib( . .-ndicional por no
cumplirse con los requisitos exigidos para elTó.- .

2." Mediante auto del 23 de diciembre de 2021, esté' Dg^achó'Ol^c^cíalv !© concedió al
sentenciado HENRY GAVIRIA PÉREZ, la prisión domife'iirá^ia• cdrtfbj?íDÍada'en el articulo
38 G déla Ley 1709 de 2014.- . ' "

... •

3.- Para efectos de la vigilancia de la pena el cdn.aé|]^cld. 3AViRi.Á PÉREZ
estuvo privado de la libertad del 4 de septiembre de 20' í;' al 06 cie-.V;' rero de 2015^ (5
meses y 2 días), posteriormente se encuentra priv.a.dQ.;.^e,.la !ibei:|p.d.-..desde el.14 de
febrero de 2019, para un descuento físico de 52 mes«?s y 27 días

En fase de ejecución se le ha reconocido redención •% --iv de 'v. mediante auto
del 23 de diciembre de 2021, para un descuento total , sTíssé:a.y fS díss.-

CONSIDERACIONES DEL DüSr-
LIBERTAD CONDICIONAL . '•

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciad<»WENRY;'é}^VIRIA PÉREZ?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hec,). je ad'. :.-,'' -r..e ¡a legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de2014 que iic ic eí,snKuife'f34 de la\©y 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el ai-tículo 63 de lo Ley|pí'|,ie.2000,:SNJ;iar^
asi;' -"í-y ••

Artículo 64. El juez, previa valoración de la cor.-t,-: ^ p.'miL v ' cdará la
libertad condicional a la persona condenada a'ifeiS-^rivatiVa;^
cuando haya cumplido los siguientes requisitos: í: ' v

' Fecha de primera captura •>.. c
- Fecha en la que le fue concedida la libertad inmediata por parte de la oa!?;, Penal del "ríBuiígi Superior de Bogotá, al
revocar la decisión imouanada. dentro de la Acción de Habeas Corous No 1ir¡r;'i'"!1ñ7finr-7rii-'i-.'in77q - ' S.
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•'-tCí^W^ue lá psftjbríá-haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
^ue-sü,l'|^ijfijjado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

reclusión permita suponer fundadamente que no
nece c de continuar la ejecución de la pena.

•v''3VQue derriuÉísne arraigo familiar y social.

;̂£:'5ffesponda :;ai juez competente para conceder la libertad condicional
v-s.;ablecer,veQ'n tédos los elementos de prueba allegados a la actuación, la

; v',e;?.Í6,tencia L existencia del arraigo.

- .•..vEn?ípdo üaao su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
.•;aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía.pers|nal, real,
V.;de pago, salvo que se demuestre insolvencia del

. ^ ci óempe que rglt^ para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
- -píueba. Cuaííicid:^^^ sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta

;eri¿tro tantí5,;iguat de considerarlo necesario.".

>: En conséeLfencla, ¿i^rrésponde al Juzgado* éjépütor de la pena verificar el cumplimiento
de d •"am^éS^^;;l,^i3-- cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
ro cu r -i i Alentó 0iv; •Lna sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio

; •••" 'preíéridjíáfjír

vaüg^Asion de la conducta punible •

, Sobre eí f'ec|ulsito jáe-'la". previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez iáé •Eüe^ción tíe lpenas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta pára reaitear un-análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la
condena,; .para Ip. cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideradores pl^tmsdas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

: En,'It *v •Tocia;C?'?5.7i'g014, al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"vaíofí.r . )• de Ja jgar|í|ucta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la

• Magit\ia.jd s31oria Síisilsbrtiz Delgado concluyo:

Fn primér^lijg^r es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de
^ión 0e:'penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir

V'^ - ' de'surfipérílp- condicional es exequible a la luz de losprincipios delnon bis in ídem,
'C.'• ' í - 11 ^z-natur-^-1 r P art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

i"' ¡ or ótrs 'paite, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
:• ¡:,/aibcños hu/nams en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del

•̂ Estado de atsnqer de manera primordial las funciones de resocialización y prevención
espacial pos'*' dé la pena privativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos

y Pjht "art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

•SpfSin emba u sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia psnat. cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas

.. 'l-deberryaicrs 'ó' nducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
:. pa¡]ánieiro¡> p-, i /'3 Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de

Vj ''í:jjenssyvalcre'i u^nducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
ylibertad pata cfr vrtv acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la

''•'•'vámacíón tenja e i cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
,{_pff:;yi juez ptTi ti bo la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
' oió'rgamiento de Iq.libertad condicional."

•... Í-' 'íví-íSv:: • :

Ai.'̂ r? en Ac., > ae Tutela del 07 de octubre de 2022, proferida por el Tribunal
Sur.-iC'o !'¿i DiSii'í'̂ Í'idícial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado

: l?oínen.íéíg^tniro;;Rig"H! s^iaño, señaló:
"C
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"4.7. Tratándose de la valoración de la conducta-

parámetros a tener en consideración al momento-
los jueces de ejecución de penas, así;

"EI juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Peiía
es la de establecer la necesidad de continuar con el tr^'amientpVj:
comportamiento carcelario del condenado. -

;/l-> : • • s-
En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución .^qVsb hace desde-Hs perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya e'pJ^j^^ ante el
juez de conocimiento- sino desde la necesidad dérciS<tfélip.unávp. '̂M/p impuesta. Éh el
mismo sentido, el estudioversa sobre hechos distiníb3%Jps,,que.7^^^^^^ de.reproche
en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocuri3é§3^..^n ,¡^^jr^;^6ridá'cí'''a la, misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado'̂ n:^i|;'üsión'̂ ''í^ví --^^

Los.jueces de ejecución de penas no realizarían üña;,é^oración.jí&
punible. Por el contrario, el fundamento desu deciSM%"<?§da,f^ |̂
la conducta punible hecha previamente por eljuez^ijéncilf'í

El Juzgado analizará la conducta punible •.,Í3^a»S?;a!o5>. j
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos poKrfeSffíuále s
el Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, qüe
sentencia de la siguiente manera:

cional, fijó los
por parte de

lÉE- . -•

Jdá'd específica, cual
^fehciario a partir del

Scvo .de la conducta
fférfa^la valoración de

lineamientos

jbo condena por
•n, reseñados en la

r bros de la policía
que en la calle 47 sur

t aen al lugar y allí
jI t' mo tiempo, se

iji ^ ¡ como quien
'•ío .cijhl se procede a

"Tuvieron ocurrencia el 3 de septiembre de 2G'i4, cuan
se encontraban patrullando y fueron enterrados por 'voáes de au i
con carrera 80 se estaba presentado un hurto, razón;^af la i l
observan a un hombre corriendo con una bolsa negra -0:süs mr
les acerca la señora DORIS SOFIA LOPEZ, q0fí:;f0 sen
momentos antes había ingresado a su residencia ó '. ^-r -ue i
su captura.."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de pocki fsignifi^pr
sé trata de un hecho grave suma, por cuanto el pena' r ingreso
apodero de varios elernentos electrónicos, para luegv'". "Ui'

odo lo contrario,
ia vivienda y se

Sumado a ello, el condenado tenía pleno conósiÁiiepíí) .c'jar delictivo,
procediendo a despojar a la víctima de sus pertenef-Sjás^circuúi'áR .que revelan la
personalidad del sentenciado carente de los más^fepncitíle?;;';^?^ su
insensibilidad social y la inclinación por la obtención de díóerp en fbrríta fácil, soportando
en el poco respeto por los bienes ajenos; de lo que se; infiers que ;está dispuesto a
realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

No obstante, y como lo señala el juez de tutela, refiriéneese a !r;:>xpüéstp por la Corte
Constitucional, en donde indica; • '

"El juicio que adelanta el Juez de Ejecución de PenMífene una 'íi;^® cual
es la de establecer la necesidad de continuar cóh'-i^i-S'áiáhilertto-^pén^^^^^ 's partir del
comportamiento carcelario del condenado. ' .

' J-'W- ^ y.;
En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución ;r!Q. 'i;X hace df:sijs is'perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya én 'ls:;;festanci¿;(?Si^<3spondiente. ante el
juez de conocimiento- sino desde la necesidad d»-..c',úf:plir. una^ixena/ya irnpuesta. En el
mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distiijíbí^e '̂jbs.que Íj de reproche
en la sentencia condenatoria, cuáles son los ¿¿ü/roos .Oon "p'.it§t^!f!p.ridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciadoíifaVf:'plüsjón.¿;í;' rí í-!, ::

•• VÍV
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./•de penas no realizarían una valoración ex novo de la.conducta
P:ór'áí::&3;iirário, el fundamento de su decisión en cada caso seríala valoración de'

• conducta piíwiíéhecha previamente por eljuez penal"

Así G-oriie'̂ áce ref&j enóia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
estabiefcéí'i-í''^ •

. .V ^ • ;.r. •

cov! lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n.° 1 esta Corporación, en
- esj;.S7"P15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos

. • ;CSJnSTP50Sa;-:2020, 28 jul. 2020, rad. 111560; CSJ STP10997-2020, 1 dio. 2020, rad.
- • CSj :>":R45432021, 23 mar. 2021, rad. 115313 y CSJ STP12696-2021, 28 sep.

•/: V;-; íí;ñ5^:i;'j-ad;;:1.:i;|3^ que;

Ng.:pí;i®;j&;.ienerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
-^^•'kiüa^á/i a ja fesí^iq^íi de la conducta punible frente a Ios -bienes jurídicds protegidos por el

, ;D,;5ré;cho PeCaí^ pues ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos
delítós, com& sücede con el artículo 68 Adel Código Penal.

seni;icí;í,^!|5;,:yaloración no puede hacerse, tampoco;,con base en criterios morales
del delito, ^ues la explicación de las distintas pautas que

,,,..'.p^ííj}an ias .d&Gí^ones de los juéces no puede hallarse en las diferentes visiones de los
"áfiórés moraíssy. sinoen los principios constitucionales;

,V<;?:-fe-v'.-.- r
' jí/'te 'álusiórs ai bién jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,

•; tanibi^ryp".;soh'las circunstanclas;;dé mayor yde menor punibilidad, los agravantes y
... ipc-,atenúanté^! otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por.

. -;;i>:yij3!;.i.odas^4t'3da -una de éstas;

i'p, C.GnterhpIsd'a la conducta,punible en su integridad, según lo declarado por el juez que ,
. ,: •>;,::prsáifes::3 la sánísrvGi.a condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe

® ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional,
.V^i'jíUíísyéstg'dSp^^ con el comportamiento del procesado en prisión y los
'''y(3íj^i|is-elerhe^ que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución
.•.V-!de.«j^;..pena de la libertad, como, bien lo es. por ejemplo, la participación del
V ^snado enalba actividades programadas en la" estrategia de readaptación social en el
;; proceso de résóciáiización.
..V" : •, •

..:;:/.i;s,Rta; .la soi^-;3.|ij^^ón a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
;V. c '̂Cretb,; só?o;'''̂ í';'6ien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como

. ií'bliyación-sW^^^ negar la concesión del subrogado penal.

.^;,.,:Ksto, ,oo.i;supuesto, no significa que eljuezde ejecución de penas no pueda referirse a .
•- í ^lá; feividad aéHa conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí. Debe,

.bonéj contrario, .realizar el análisis completo"

Se'.Iié:c0;n^i^gsário^ap quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
qué túÍ!;9r:,el ,Gompo.^^^^^^^^^^^^^^^ y resocialización del condenado posterior a la sentencia.

Asímime sf. de.béííitia^^^^^^ cuenta, que el juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayqr ';>j¡4rt!b]iid^ la pena, sino contrario reconoció circunstancias de menor
pu'iSibíií^áMáií-'

b)r>EíS^:i¿ÓS RE^ÉSITOS OBJETIVOS ••
- : v;.;;:?#-?.' \ i;;. • ..

-V: •• •

El arííca!d.:S4 del.Gódicio penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
l,be.aJ =o,.-,c,ons

:-í>f'.'v:iiife%i¡i>ueJá |S#áí3¡4 haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

•• •;• desempeño y comportamiento durante el tratamiento
•.y^i?:,j¡;^¿pitenci'áijsi;«éñ".-er centro de reclusión permita suponer fundadamente que no "ñÍ*

.. . ..existe neces.idad de continuar la ejecución de la pena.
ílí:f' '

05

C

•qo

CL



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicahara

República de Colombia

Sooot"

Radicación: Único 11001-60-00-019-2014-11640-00 I Interno 48421 / Auto
Condenado: HENRY GAViRiA PEREZ

Cédula: 19376706 LEY 1826

Delito: HUI^TO CALIFICADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE

DOMICILIARIA

3. Que demuestre arraigo familiar y social".

flitív

1.1. En cuanto al primer •requisito'relativo a que-'íígv^^ferÍGi
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, teá^-rfijás,'qyé í
GAVIRIA PÉREZ, fue condenado a 72 meses de prisiéf/VAsrre
a 43 meses y 6 días, y se encuentra privado de la libí? dt,sd(á|-(
2019, es decir, a la fecha, entre detención física y rectercióri reconocida^?lia
purgado 55 meses y 19 días, cumpliendo con el requisita'objetiv'p^^ norma
exige.-

•SÍGCMA

incumplido en
ciado HENRY

las 3/5 partes
i'de febréro de

Complejo
conducta

del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión ; ' /«-jar de~'c; 'de-'íCia como buena
y ejemplar, y la Resolución No. 4826 del 17 de ncvie-^- -j d*= 2Cú ' nodiPite el cual el
Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolucp||||ySrai?|g|̂ del
mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se -^eríota calificación de
HENRY GAVIRIA PÉREZ, durante todo el tiempo ¿s ;/•;'ación de i3 libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR.

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los ;info|í|es.. er^ill^l&por el
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La P-'.,.'laj, qué^tspfiben la

De igual manera en la cartilla biográfica, se ínóje^i^üiáJ eC"^ encuentra
reclasificado en fase de.tratamiento penitenciario de je.]úr -f' ^113-046-2021
del 22 de junio de 2021,;! A este respectbirne permito.tr$%.'a cofeGioniid: expuesto en la
Resolución No. .7302 de ,2005, artículo 10, numeral seíiündo, eÍTH^íi.da'por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció:

"2. Fase de alta seguridad-(período cerrado):

Es

accede al Sistema de Oportunidades en program§$-^tíífcativor^/^'iábór^^ en- periodo
cerrado, que permite el cumplimiento del plan nnayores
medidas restrictivas y se orienta a la reflexión y^ffSiálebimieí^rt;/;^^
capacidades y destrezas, identificadas en la .olí|e;i:|̂ íióhr. diagnóstico y
clasificación, a fin de prepararse para su desempeño ei?,®sp.aciosA$emiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado la fase de obse^sí:jón, diag¡-Vos;¡co y clasificación,
sustentada mediante el concepto integral del "C^",.i«i=Hfermina :^-Í3>Tdo el interno(a) es
promovido por el CET, mediante seguimiento ayií<&ijlctdres'í{lí^^ subjetivo, que
evidencie la

satisfactoriamente

de una tercera

la segunda fase del proceso de Tratamiento PeríitggGiario a'.partjfá»í;cúa! el ¡nterno(a)
;ede al Sistema de Oportunidades en programas'^étííícBtivdrí^^ ei

K:-i

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la inletVeHción incirvic;ua!.y grupal, a través
de educación formal, no formal e informal, en el desarrollo de habilidades y destrezas
artísticas, artesanales y de servicios; la participación-en grup(:)3j,;ouiíi:iraies, deportivos,
recreativos, literarios, espirituales y atención psicosociai. • '' '. '

En esta fase se clasificarán aquellos internos(as) que: : •

Desde el factor objetivo: •• V .

1. Condena por delitos que el legislador excluye de :;':

2- Presenten requerimientos por autoridad judicial.

3. Presenten notificación de nueva condena.

-ív,v:

'."'•sf-' •• : ;

4. No hayan cumplido con una tercera parte (l/Sfph,;::a p^ana' en el caso de
justicia ordinaria o del 70% de la pena impuesta en 03 -

•(•-r-vc
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CondeiQde-, íiiJiviRY GAyiRijí^
Cédula-:;• •,-/:Q37b706 ' . : LEY 1826
Delito: , VHí'fV^'O CAÜPI&Ofi-

; ..Réniüalóíi jSiivitíkSJO CARg^íSfíiSV.PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

.:' •"••seguridad que restrinja su movilidad para evitar atentados contra la
• •":.viHérS.¡nté9rifi'sá personaso de sus bienes.

-o r el facrGr'l^Llbj'etivo:

y 1::;PreSeníerí;£S^vaclos niveles de violencia,
• > -ryí-i.-í' ;•••

., v^í/^Níd asumaPflbrrnas que permitan la convivencia en comunidad.

. . I---"t . .

ins&iJsi]aÍ£4K;i'fíoralmente y presenten trastornos severos de personalidad.
•

manera activa y responsable en el Sistema de Oportunidades.

•:': í?íí|-R'" coffc9||rdKÍ psiquiatra deban, recibir atención ytrata^miento espeeializado dadas las
•yWjniltapiones fíe íu pstadode salud men^^

: ••^Vñ^í^íuellos irítqirnos que a juicio de la Junta de Distribución de Patios y asignación de
: . deba:V::|:5tf=¡r recluidos en lugares de alta seguridad conforme al parágrafo del

"I 1995, con tratamiento espacial.".

.. SíGCMA

Ey|d8ne;áií||!;)se caso que efectivamente el penado ha realizado
gcíivK'sn--^^ ."on mk^á^Csu readaptación social, y si bien el comportamiento en el ente
carceioí'o v 'Jgar dl/residencia ha sido buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la
fase de bita seguridad, pues no ha generado los requisitos necesarios para un posible
cambio,déjase. -

.1.3. Fi-'¡Gimión £.'1 arraigo familiar y social, se indica que el penado se encuentra
cupií2y£;g^jQ¿fo: psiáe Joílü Jugar de residencia ubicada en la Carrera 80 INo. 61 - 55 Sur,
Bosia'éeRÍro^^ ^sí^yjííüliad.- r

c; • PAGO ~ : L~)S PERJUICIOS

Así mibni;,) se HENRY GAVIRIA PÉREZ, no fue condenado al pago por
concept^lié; periu¡cil¡jiS;-¿

' nREcc=c.:-^írE Jurísprudencial

. .. • •

A-psíeJ-mlpecto; traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Cohsí''i: - .'nal en «''encía C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas

puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el
Kistenrsa penajísconsagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución

No

funciones

Código
•que como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional desde sus

ísíado social de derecho la ejecución de la sanción penal está orientada
positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la

•.;;ré;^3íali¿a¿i(|r|p^ respetando su'autonomía y la dignidad humana como pilar
.•ítiiSd^mental penal.

^y;jp,eí,g1!| quíf la|||^ actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar
• ' díiíirMó a !a'áOíisebución de la reeducación v reinserción social de los penados, y deba

intención y la capacidad de vivir respetando
respeto por su familia, el prójimo y la sociedad

. ••".•¡•••efí'p'̂ rj'érai Es .o que se conoce como la humanización de la pena a partir del postulado de
. ..1; el articulo 1° de la Constitución Políticai^.

• •30? í;Ésa discusión "fue abordada en la sentencia C-261 de en la cual la Corte
; .¿pncjuyó que (/Idurante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la
; res'qa ya que esto es una consecuencia natural de la definición de 'Si
' 'Cplombia comS'-un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto

-.vsnVwíK;. ' : óMk ':'.
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2014-11640-00
Condenado: HENRY GAVIRIA PEREZ
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DOMICILIARIA ^ Í.M / ! -

del derecho penal en un Estado como el colombiapo nc !^s excfuir rtAJipcuente del pacto
social sino buscar su reinserción en el mismo; y, (';//' di»,ot.cníes ms^ti 'líPAtos internacionales
de derechos humanos establecen la función r€socjalifi;^^)ora d^i tf "^iento penitenciario,
de-tal forma que la pena de prisión o intramural .no- pt ser co'-^ff^r^jada corno la única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenada^ ft uísí

kr

Vi ; --ivi

Al respecto, el artículo 10.3 del Pacto de Derec-^ü'^ C
Unidas, consagra que el régimen penitenciario c" ^ t
esencial es la reforma y la readaptación social de L
artículo 5.6 de la Convención Americana sobre Dereci

privativas de la libertad tienen como finalidad esencial iCi
los condenados.

^il?s f " Mí- de las Naciones

p ü f -^lento cuya finalidad
enado' n ' mismo sentido, el

í HDmaB0®6:stipula.que las penas
pformc. I eadaptacion social de

Así las cosas, el Estado está en la obligación de p'-oci r la fu" •"
personas condenadas a penas privativas de la lib^^n Por lo- íai;
pensada únicamente para lograr que la sociedad > 3 * ' m i es c
con ello vean sus derechos restituidos, sino que re*" o la i
resocialización como garantía de la dignidad humai i ^

i ssociaiizadora de las

3 oena no ha sido

I I oe ndo y que
'• n iifjcional de la

Ahora bien, en Acción de Tutela del 07 de octubre J )Z2 a ic^rst =• lore la
prevención especial y resocialización social frente e la ^e-iad oo- onal et ¡ ribunai
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Peiif. ' on porf i-í del Magistrado
Ponente Ramiro Riaño Riaño, indico :

"4.25. Pues, en ese escenario lo que le corresovi ¡i ue
prevención especial y la reinserción soáal - incisi ^ ° d '
dispuesto en el art. 64 Idem y el precedente jurisp l, > - il qu<
conducta y el proceso de resocialización, establecei S' t acciona li
la libertad condicional o porque requiere más tratami^.n,'- int.amu

Tarea para la cual, contrario a lo que hizo en su pro nc>a, c
criterio moral y únicamente fundarse en i- rnnr
especialmente en los certificados que den cubt - la aa' -
través dei tiempo que ha estado privado de su ' bt d. inir
enseñanza, buena conducta, certificados de _ cior
conveniencia o no de otorgar el beneficio, etc ) / wed^
estancado en la simple gravedad de conducta y el > 'nuicc
suficientes para negar la concesión del subrogado " sino
allá y hacer un análisis profuso junto con las de, is as
recibido y su positivo proceso resodalizador dura 'fp ~a la cjei
finalmente decidir si continúa o no el tratamiento .//yfnjfn. /ra/ o reo
libertad asistida." Negrilla y subrayado dei despachó; ' í :•

En relación con la resocialización del delincuente,, tériéinas- au
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022,
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE . Tu^-

219. El reconocimiento de la resocialización como Tin Sn^
sustenta en la dignidad humana, pues confirma qüe í¿^3rson?
condición humana como consecuencia de la infraceióiiíüs la ley
de una pena privativa de la libertad. En cpn$ecL!%Gia, e'
alternativas que le permitan reconocer el dañoi'.qutr.-causó'
incentivar un nuevo inicio y el desarrollo de una .v;j?v5>; condi.
cumplimiento de la pena de prisión como en su reir, c ación
vez cumplida la pena correspondienteiz?]. •

nninar si bajo la
aonjuríio con lo

'a gravedad de la
o no merecedor de

í 'aspojarse de todo
constitucionales.

3 fesocialización a

t-'haio, estudio.

Jy t-'J/ sobre la
^hifi,''sin quedarse

t f. :nc ''-lir-mentos

ie ir Un poco más
hri-él tratamiento
dé la pena, para

'' ás beneficiosa la

i
' - ' • SENTENCIA T-

- -'íTE DOCTORA

se estableció;

dé'iC pena de prisión se
O'' 'I ¡eiiáda no pierde su
>_ S'V'del cumplimiento
.:í;st3.dó debe brindarle
• uefQogi mismo tiempo,
i-oíÉí-f •• • ••tanto, en el

•' 8'; <oc!^''ad una

20. Esta función resocializadora que, como se indiíjp.'
del Estado, se incluyó de forma expresa en la legislacio'
reconoce en su articulo 10° que "[e]/ tratamierm^-p
alcanzar la resocialización del infractor de la iey 'pí
personalidad y a través de la disciplina, el trabajos'ef
cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu~'ñü'¡i':
este cuerpo normativo establece que el tratamientcXpi
al condenado, mediante su resocialización, para'liiy:- i

•' • • •: -.:.v^ --

. s.íransvíi^áj a ig f^lítica punitiva
n ijenitencpiia;;^^ i:^y eiS de 1993
' }}itenciai^iq;nféa^ la finalidad de
0:íil, mediáiñe'- er examen de su
:^fptudio, I^Mcr^hUaión espiritual, la

y sollcianff^/B artículo 142 de
fin "[p.]rc-parar

'^n'lib¿r:W''}'-^tí'Bsto cclncide el

fC

c

'013
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1^1 YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

ci -ual refiere, en su artículo 4°, a la prevención especial yja reinserción
1c'ones de la pena que operan desde el momento de su ejecución en

SIGCMA

" g expuesto que la resocialización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
c; q-> antizar formas de trabajo y educación dentro de la cárcel permiten al

- r ad - - speranza para retomar su vida en comunidadisa. El derecho a la
. e como una de sus consecuencias concretas la oportunidad y
áaf|íhte de medios al alcance de las personas privadas de la libertad, que
Ji-,ación de diversas actividades de orden laboral, educativo, deportivo y
respcializador pretende que el interno logre reintegrarse por medio de la

i.^síruccion úrt.proyecto de vida, el cual puede desarrollarse durante el tiempo que

Í=iiÍ!.fc:;?Ei9:i¡ZeCIV
:¿aiip;ció r
'•:Oéíáísí;t¡cen-l£.
, • ¡'t'.iC iisii', ü í

) 1 ianec&" e;/;;

-••v:

En-s' • -once >
c- ' ^ GA/I

faliaoor

I c..ntro de reclusióni^."

í. 2mGS que para esta funcionarla judicial la conducta desplegada
•^EREZ, es grave, sin embargo, ¡en la sentencia que vigila este
-e adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la

J'- DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado

rAgí'jas cosasv
; punitivo

n):%)ieía que I&
- pnsK

í el maxi

RazóSijjá
punlbilisiaílA

leniendo en cuenta los criterios para dosificar la pena por el sistema de cuartos, el
;de movilidad del delito referido en este caso es de veinticuatro (24) meses, de

lartos punitivos se establecen de la siguiente forma: el primero de 72 meses a 96
, loe dos medios de 96 meses y un día a 120 meses y de 120 meses y un dia a 144

n fie 144 meses a 168 meses de prisión.

- <^0 existen circunstancias genéricas de atenuación o agravación, debemos
ic mínimo.

ta ^"j icionaria no se proriuriciará'sobre las circunstancias de mayor
no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de

conot y se "tnd án en cuenta que GAVIRIA PÉREZ, registra antecedentes por
condücíásí::\d^ Eí de advertir que el condenado cuenta con otras sentencias

I, 'o delito, proferidas por el Juzgado 16 Penal Municipal del 12 de
|(?aro de 2009, respectivamente.

••epr;d(|nat9fii0s pf^r -
^:iur^iü;,íí|:;|gi|vy 27-,q

Er rrtr-.'-ic. I ron '3i

28- de r'- de 20

incüente reincidente, se trae a colación la sentencia anticipada del
• idicado 11001 6000 013 2010 011557 01 proferida el Tribunal

SuperiCKÍséíBogotc de decisión penal Magistrado FERNANDO ADOLFO PAREJA
REINEMEÍR en In q dijo

•••"'

Aíó sobre úsÉirque la reincidencia es un dato útil para considerar que el tratamiento
nenciano itcria aplicado, no a casos de delincuencia ocasional, en las cuales el

es un n coyuntural en la vida de quien lo cometió, sino que abarca otras
I L da jf ^K.lincuencia, como la profesional o la habitual, que justifica la

^ ^ 101 d ) ^ aflictivo, es decir, de restricción de derechos, cuando sus titulares
rius^üí en perjuicio de la comunidad..."

En ecK -s-^o se oL •-r\yH que HENRY GAVIRIA PÉREZ, no es un delincuente primario,
sino O' ') i^iecho = delito su modus vivendi.

Rstoríicii i

, •esígDi-

'deorto "

'en la

"•' ésta ue'
encuéru''.

iodo ,u ir lerior, se tiene que, frente al proceso de resociallzación, el
i,iv,nto .3 t c! ) SI bien emitió resolución favorable para la libertad condicional,

lleva ^ j ue 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta, lo mantiene
uo alta ^^..j'-dad (cerrado) en su proceso de resocialización, lo que impide a
cítabie to- UT panorama total, que permita indicar que el condenado se
V o par3 rv,r sn sociedad. Es por ello, que se oficiará al director del Complejo

Carce'ari(_ v' Penito
estudio- recias,

estab'e r o, le CA»'.
•se deo Jv conoc^

que 'jo. perso-"

I ic>no Metropolitano de Bogotá (La Picota), para que realice los
acion del condenado (si procediere), con el fin de que se pueda
vlA PÉREZ, es apto para vivir en medio abierto. Adicionalmente, no
que GAVIRIA PÉREZ, ha cometido otras infracciones penales, lo
'idad

00

00
-ra
CL
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esta JL -5, el sentenciado
o ol ii o carcelario con
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Radicación: Unico 11001-eo-00-019-2014-11640-00 / Interno48421 / Auto Interlócuf?'?
Condenado: HENRY GAVIRIA PEREZ

Cédula: 19376706 LEY 1826

Delito: HURTO CALIFICADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGÓTÍ
DOMICILIARIA

La anterior cita se reseña para significar que en critei!') do
HENRY GAVIRIA PÉREZ, requiere por ahora contini.ár,
fines de prevención general (para proteger a la socieor^í'
que la sentenciada vuelva a delinquir de gozar de libe t
falta, a través de ios espacios pedagógicos que
carcelario, reflexione sobre su conducta social, adqui"v c
ingresos económicos, para que cuando cumpla los r'='ai.
valore y regule voluntariamente no volver a delinquii \'
actividad lícita. ^

3speL, > I

/ oue i

le.ieró

íuoa Iv
c; par¿

'engue s

'Xh''<v-< para evitar
< it? ufcmp^'que le

>1 lí-^ernTiniento

• '•^ara proveerse

. i-jerar SU!: I oertad

uotento de alguna;

Así las cosas, atendiendo, los fines y funciones de Ié. u
no se encuentran satisfechos por parte del conder ?
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código '
de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele

, I sie . o considera que
ENR PÉREZ, los
pjra > ' c-,! el mecanismo
SOllClt.' 'C

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CaTORC;
PENAS Y ¡WEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,,,

L;JECUCÍÓN DE

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD GdNDÍCIONAL .or.de. '
PÉREZ, por las razones expuestas en la;parte motiva . • 'e prc

/ GAVIRIA

SEGUNDO: OFICIAR? aíSdirector del Cotfipléjo Carc.f?i£:
de Bogotá (La Picota), .para que realice la reclasiíics
procediere) al condenado HENRY GAVIRIA PÉREZ.

y Pei..^' > ío Meírópolitano
Sr de ?. le seguridad (si

TERCERO: INFORRílAR Y ENVIAR esta decisión - le'olec ,
penado en su lugai de residencia ubicada en la c -c3 i
Centro dé esta ciudad abonados telefónicos 321342" 3, C'MC;

• carcelario y al
- 55 Sú;r„. Bosa

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos e Ley -

NOTIFÍQUESE YCÚIVIPLA !

SOFÍA DE
JUEZ""-"®''^'" Sp'virios Aclr^mist.aíií'os deEjecución i-lt, ^ n i •, dr Si icidd

En-#íéci .Not

, _ 2HFEB 2023, ] . •- ••

.;&;#S:Secré!3fftí^
'• '-I:

kIc'No.

• ' .'u.S ;

í'íc .
. , • •

. r-

.-..'V... y:..;;: •

• , .-jí'ií??'. .a

- i

.'Mr;v:;jv.•

CT>

Cl
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: Ü.

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?: No. WS

..Íí'eBh^DE^XcTUACIOÑ:^,/ m lMÜ' 11-i'IC. •A.Cj'f ).pf

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

\

Cédula: |i ^ ii C

Fecha:

Teléfonos: 2? ^-1 Jl.

Recibe copia del documento: SI:

Firma: J

Huella:

No:



23/2/23, 16:39 Correo; Linna Rodo Arias Buitrago - Outiool<

A

RJ:=(NI,-4B,421-14) NOTIFICACION Al 113 DEL 08-02-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vle 17/02/2023 5:13

Para:Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

IVie doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial 1

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 12:58

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto; (NI-48421-14) NOTIFICACION Al 113 DEL 08-02-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 113 del ocho (8) de febrero de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados HENRY - GAVIRIA PEREZ

Para efectos de validez de la notificadón solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ii. .áíl

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y i^iedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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